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H. CONGRESO DEL
PRESENTE.-

ESTADO DE NUEVO LEON

NEIDY VALDES VALDES, mexicana,
originaria de Monterr€y, Nuevo León, mayor de edad,
abogada, sin adeudos fiscales   

     
; ante

ustedes con l debido respeto comparezco BAIO
PROTESTA DE DECIR VERDAD:

En m i ca rácter de ciudada na
nuevoleonesa y en ejercicio de la prerrogativa que me
conceden los artículos 68 de la Constitución Política
Local y LOz y 103 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso, ocurro a presentar:

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN AL
ARTICULO 1073 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON; sobre la
EJECUCION de la SENTENCIA QUE CONCEDE LOS
ALIMENTOS.



EXPOSICION DE MOTIVOS:

En relación con el procedimiento
ALIMENTOS, el artículo 1073 del código
procedimientos civiles dispone lo siguiente:

Artículo lAft.- La senúencia en que se denieguen los
alimenfos es apelable en ambos efecúos y la que los
concede en el efecto devolutivo.

A primera vista, pareciera que está muy claro
que cuando se apele una sentencia de alimentos, no se
suspenderá el asunto, o sea, que, aunque el demandado
apele la sentencla, Ios acreedores alimentistas podrán
pedrr que se ejecute, que se obligue al deudor alimentista
a cumplir con la pensión asignada en la sentencia.

Pero resulta que, er contradicción a esa norma,
existe una regla general que impide ejecutar cualquier
sentencia de índole familiar, a menos que se prevea
específicamente por la ley cuáles son los casos de
excepción en que si podrá ejecutarse.

de
de

Así es,
artículo 436 de!
establece in fine

esa regla general está contenida en el
código de procedimientos civiles que

que.

Artículo 436.- n'...En asunúos del orden familiar, y
salvo los casos de excepción regulados por esúe
Código, fro se procederá a la ejecución de las
senúencras hasta que causen ejecutoria";



Ahora bien , ¿La sentencia de alimentos se
encuentra entre esos casos de excepción para que pueda
ejecutarse?.

Por una parte, podría considerarse que sí,
primero, por lógica, pues sería contradictorio que Ios
intereses de un deudor alimentista estuvieran sobre los
de un menor de edad, y que bastara la sola interposición
del demandado de un recurso de apelación, para
suspender la posibilidad de plantear ejecuciones de
sentencias en su contra. Y también, porque el mismo
artículo 436 en cita, determina que e! derecho para evitar
la ejecución de una sentencia apelada sin otorgar
caución, ho lo tendrá e! deudor alimentista.

Sin embargo, no son suficientes todas esas
consideraciones para dar por hecho que todas las
autoridades llegarán a esa misma interpretación o
conclusión. Y de hecho, no todas las autoridades !o
piensan así.

Porque esas contradicciones y lagunas en la
ley dan pie a que algunas autoridades consideren que
la regla general de que en los asuntos del orden
familiar no pueden ejecutarse las sentencias hasta
que causen firmeza, "está sobre cualquier otra norma
mientras no se especifique claramente que en
determinado caso si se podrá ejecutar la sentencia
como excepción a esa regla. Y que al no estar previsto
en ningún numeral del código procesal claramente
establecido que la sentencia de alimentos podrá
ejecutarse aún que todavía no cause firmeza, ho las
ejecutan por la simple interposición del demandado de un
recurso de apelación.
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Así pasaba no hace mucho con los asuntos de
custodia, donde a pesar de demostrar terribles maltratos
contra algún niño, y aún obteniendo sentencia favorable,
no era posible ejecutar la sentencia y poner en resguardo
al menor, solamente porque el padre o la madre agresora
apelaban !a sentencia. Para cuando la sentencia podía
ejecutarse, el niño ya tenía daños irreversibles. Lo que
hizo necesario que al fin especificaran en el artículo 1081
del código procesa! civil, que se ejecutará la sentencia
que ordene e! cambio de custodia del menor aun cuando
todavía no cause firmeza. De esa forma aquella regla
general del 436 ya no peryudica a los menores en riesgo.

Pues algo similar está ahora sucediendo con los
asuntos de ALIMENTOS, cuando una sentencia no
obstante que !e concede los alimentos a los menores de
edad o a incapacitados o a !a esposa, a criterio de
algunos jueces, no pueden exigirle al demandado e! pago
de lo asignado en la sentencia "porque el demandado
apeló", y someten a los acreedores a que mientras no
cause firmeza la sentencia, sólo podrán exigir el pago
de lo señalado como pensión provisional.

Por ejemplo, si la pensión provisional para un
menor o un incapacitado y la madre de éstos, fue
señalada sólo en un25% del salario del demandado, pero
en sentencia se elevó al 40% o más y a darles seguro
médico, bastará con que el deudor apele para que ese
40o/o y el seguro médico no se aplique ni pueda exigírsele
hasta que se agote la apelación interpuesta por éste y
luego el amparo, todo esto que puede llevarse hasta más
de un año. Y mientras, la esposa y el hijo sufriendo
carencias y para cuando la sentencia esté firme, los
daños ya podrían ser irreversibles. Y por e! contrario,
el deudor disfrutando para si de los alimentos que ya
estaban asignados a su esposa e hijos, se aprovechó de
Ia laguna de la Iey para detener Ias consecuencias de la
sentencia y no pagar lo que ordenó la sentencia.



Esa grave contradicción y laguna en la ley
está beneficiando al deudor alimentista, a costa de
perjudicar al acreedor alimentista, lo que trasgrede
gravemente el interés superior de los menores tutelados
por el artículo 40. Constitucional y el orden público. Y
también es grave que ante esas contradicciones algunas
autoridades opten por aplicar una interpretación que
favorece al deudor y no al acreedor alimentista.

Se acompaña una impresión obtenida del
tribunal virtual, de un reciente proveído dictado por el
juzgado primero de juicio familiar oral de Monterrey, que
es uno de los juzgados que consideran que no puede
ejecutarse la sentencia de alimentos sólo por haber sido
apelada por el deudor.

En dicho auto podrá observarse que al intentar !a
madre de una menor plantear ejecución forzosa de la
pensión asignada en Ia sentencia, porque el deudor
no ha pagado nada, el juzgado rechaza el
planteamiento previniendo para que ajuste su
reclamo "basándose solo en la pensión provisional y
no en Ia asignada en sentencia porque no ha causado
firmezd", a invoca la juez como justificante de su actuar
la ya comentada regla genera! del 436 procesal. En ese
asunto la pensión provisional es menor que la asignada
en !a sentencia, como casi siempre, pero no solo eso, en
ese caso como en muchos otros, se fijó pensión baja
porque el demandado hizo convenio durante el juicio
donde se obligó a pagar é! directamente la escuela y los
gastos médicos, y ese convenio se aprobó y sancionó en
la misma sentencia. Pero ahora, ante !a falta de claridad
de la ley y con Ia interpretación que !a juez hace, la menor
como muchos otros acreedores, está en riesgo de que el
deudor deje de pagar también la escuela y los gastos
médicos "porque el convenio se aprobó en Ia sentencia
que no puede ejecutarse todavía". Véase lo grave del
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asunto que amer¡ta la necesidad de que la ley clarifique
al respecto.

Se propone que a! artículo 1 073 del código
de procedimientos civiles, se le adicione un apartado
donde se especifique que la sentencia que concede los
alimentos se ejecutará si así lo solicita el acreedor
alimentista, sin necesidad de esperar a que cause firmeza
la sentencia, ni de fianza, debiendo el deudor abonar la
pensión asignada en la sentencia desde que le es
notificada, reservándose únicamente lo relativo a costas
para cuando cause firmeza.



REFORMA PROPUESTA:

POR ADIGIÓN

AL ARTICULO 1073 DEL CODIGO DE
PROCEDIM I ENTOS CIVI LES

ACTUALMENTE DICE:

Artículo 1073.- La sentencia en que se denieguen
alimentos es apelable en ambos efectos y la que
concede en el efecto devolutiva.

DEBE DECIR:

Arfículo 1073.- La sentencia en que se denieguen /os
alimentos es apelable en ambos efectos y la que /os
concede en el efecto devolutivo. La sentencia que
concede los alimenúos se ejecutará si así lo solicita el
acreedor alimentista, sin necesidad de esp erar a que
cause firmeza la senúen cia, ni de fianza, debiendo el
deudor abonar la pensión asignada en la sentencia
desde que Ie es notificada, reservándose unicamente
lo relativo a costas para cuando cause firmeza.

Respetuosamente quedo de ustedes,

/os
/os

It'. §oh , r

O 5 MAR zOiE



"2019, año de lucha contra la violencia hacia las mujeres"

w
PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN
JUZGADO PRIMERO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
MONTERREY. N.L.
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EJEGUCION DE SENTENCIA
PREVENCIÓN

Expediente: 133120'l7

Ciudad de Monterrey,

año 2019 dos mil diecinueve.

0057
Nuevo León, a 21. veintiuno de febrero del

Por recibido el anterior escrito que suscribe Carmen Guadalupe

Siller RodrÍgaez) parte actora dentro de los autos que integran el

expediente judicial nfimer o 733/2077, en que se actúa.

AI efecto y una vez analizada la solicitud de cuenta, agss de admitir

la ejecución de mérito, se previene a la compareciente a fin dryk aclare su

pretensiór; toda vez que reclama el pago de las pefiqibnes alimenticias

provisionales y definitivas, estas úlümas a partir 
§{Q1r d5 octubre del año

2018 dos mil dieciocho al mes de febrero d-d,-qry 20L9 dos mil diecinueve;

sin embargo, se advierte que la sentenc\.en lii"a¡¡at se decretó dicha pensión

comunicado a este Órgano [ccional resolución alguna por parte de la

superioridad; por lo ajustar Ia planilla de liquidación allegada

Apercibida de que en caso de no cumplir con lo anterior denko del

término de 03-tres días, contables a partir del siguiente al en que quedare

legalmente notificada del auto que se decreta, se repelerá de plano la

ejecución solicitada; lo anterior acorde a lo establecido en los artículos 64,

436,474,61.6, 621. y 952 del Código Procesal Civil.

De igual manera/ y en cuanto a su diversa petición en el sentido de

que se le tenga señalando domicilio para oir y recibir noüficaciones asÍ

como autorizando a las abogadas que precisa en el ocurso que se acuerda,

comuniquese a la compareciente que deberá de estarse a lo ordenado

mediante auto de fecha 05 cinco de noviembre del año 2018 dos mil

dieciocho, a través del cual se proveyó lo conducente a su peticióry de

conformidad con los artículos 51 y 55 del Código de Procedimientos Civiles

del Estado.

al ocurso de mériffi,, ya qüé en este momento esta Autoridad se encuentra
llll

imposibilita@para ploceder a su ejecución, en términos del arábigo 436 del

codiSo 

ffiedb[§ivil 
en vigor.

§



NotifÍquese personalmente a la compareciente.- Así lo acuerda y

firma la licenciada Mirna Valderrábano López, ]uez Primero de Juicio

Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante la presencia de

la Ciudadana licenciada Karla Stefanía Martínez C}l.ávez, Secretario con

quien actríra y da fe.-

La resolución que antecede se publicó en el Boletln judicial número
7453 del día 21 del mes de febrero del año 2019 dos mil diecinueve.- DOY
FE.-
kjw

ffiCarco
bdá941 0f-1 136-e91 1-aad6-0021 5e9b0035

F¡TMA 3030303031 303030303030343036343837333436
Fecha (uTCrMTY, 21tgA2O19 l.44i09pm I 2110212019 'lt44iogpm.

Sello HiSKTSC/o1 aW PvsVRb2XfepoxTRJnsqGkmjl2jU0gslQShMgt2EwEZJhs4JJW
yUWQV3Huzl0bV2mcpBEÍrY8g+ZSytBMalT4sxywFepLlNillRtQf lMpMQcD9u
gBfVHW+4¿P¡ilinvQKrt63SFqkgqpC+3wl+OG3jlcUK66CVB 1 ePwGQPzd9
02voLVTHRwbUNsxnSWRStq¡ 1 mRhzocxYpx+NFaU¡CwoP+nxgrEOz9kiry3z
miMwhkTSRirKdlgS06llosJ0qid3thff XyyÉlyUi6t9SoFfeBFclyAY3WiK3+9HMm
lAauHgTGRViRwuRO¡pkd5KdUjcl0jUGGA==o78m0LAgCQLod59mBZEplQc3p

ocsP Fechá IUTCTMTY)
SeNicio deleoado OCSP ds la AC del SAT

Emlso, n

*serle 2751 061 905577346460826544854762569020989694408't 8

Valide la fima en https://M.pjenl.gob,mdvalidaf¡ma/¡ndex.aspx?id=bda9410t1136-e911-aad6{0215a9b0035
002154980071

Nombre KARLA STEFANIA MARTINEZ CHAVEZ
C. Secrotario
31 d15d2b-1 1 36-e91 1-aad6-0021
f oñImrñ6¡A¡AEñññññññ6ñffiF¡rñe

Fecha (UTC/MTY)

Sello raoHls¿KJtzbrnLUSooubJ/rcxHGr¿vxoopgeKqBUzmeetnau nüqFwz§t rbxt
qkklqATlQlzcoyluh+w+a09xtdfYtcV3/Kq1 Ll lTzFl Nu 1 EVXRbTnD9mKO2btgpz
MJ0lMZzMleBRtljiBlOFGQ4SefXl KfRJCJ 1 QJ/UnC0FSzFogtMlX8zfqHhEaCOB
+isgk2hRoVxn6l4SFMklFNT0OLf lWzk4S0HGRLsKqQufeRlKOO6RwHBXeU0
gzgplVninRsJcl hYGWORfNr0BKiOgkT3aOTDT2vH+JM0yTwSJnnGblwzPvkl
jfhSHTSWpjTPKgaaQLHv l lFSoXyA==oTSm0LAgCQLed59mBZEplQc3pgXBZ

ocsP Feche luTC/MTY)

Valide la f¡rma en https://M.pjenl.gob.mx/val¡dafima/index.aspx?id=31d 15d2b- 1136-o911-aadG00215agb0035
002154980071

Se plasma l¡rma electrónlca por ambo3 seryldorcs públlco3 en cumpl¡mlento al Acuerdo General ConJunlo númoro
¿,12011 y 7n017 de lo3 Pleno3 del Trlbunal Super¡or de Just¡c¡a y del Cqneeio de la Jud¡catura del Estado de Nuevo León.

DATOS OEL EXPEDIENTE
JUlClOi JUICIO ORAL DE ALIMENTOS
PARTE ACTOM: CARI\¡EN GUADALUPE SILLER RODRIGUEZ
PARTE OEMANDADA: GRll,¿ECK LOPEZ VALOIVIA
CADUCABLE: NO
CAUSA l[¡PULSO: NO

USUARIOS fV
'TIPO PARTE: Actora -PARTE: CARI,IEN GUADALUPE SILLER RODRIGUEZ 'USUARIO T.V.: Va¡dés 'FECHA DE
AcIVActóN: 05t112018 .pRoMocroNES: No'NoIFlcActoNES:st
*TIPO PARTE: Oemandada 'PARTE: GRIMECK LOPEZ VALDIVIA *USUARIO T.V.: fsryazquez 'FECHA DE ACTIVACIÓN:
04,10412017'PROI¡OCIONES: Sl'NOTIFICACIONES:Sl




